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de Loja, legalmenk 

  

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

Antecedentes. - ao: la compañía "CONSTRUCTORA NACOSUR CIA. LTDA. se HALA EA => Ai E] 

cancHt Fin an ira enn anibal da tac millenos da surras 
coneoia YO nh domicillo en Lola con un capital de tres millones de sucros, con un 

sion de y ¡E ermita a A A AA AA plazo de duración de veinte años contados desde la inscripción en el Begiatra 

ñhás Mercantil, mediante escritura pública celebrada el dieciséis de noviembre de mil 

iOvecientos noventa y a2nta mi Blin De Eat ournira dr Sie EDctizrts novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Sexto del canton Loja, Or. Estuardo 

Pr y . > E O A 3 .. a A 
Puertas Coello, aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante 

en ción número nove Y rior min termo ¡A Ena : 5 He 
resolución número noventa Y Cato quion tes Guion 405 guión Uno quión 

criar ras, dr, E 15 da mm La rd do meri remitir. 
trescientos ochenta de fecha veintícuatro de noviembre de ii novecientos 

noventa y cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja bajo le partida 

número quinientos veinticuatro del dos de diciembre de mil novecientos noventa A gl
 

« E a pla muorrihaira rasbl Una da tarha a: abia E snti + $ A 1 Sa A x CUL dE, FAROS, Mediante escrítura publica de fecha dieciséss de octubre del año dos 

Aa in : a y a Pre Tala Punt RA A 
mil tres ante el Notarño Quinto cantonal de Loja, Dr. Galo Castro Muñoz se realiza 

la conversión a dolares de los Estados Unidos de Ámeérica del valor nominal de tas 

  

participaciones Y £ E cres; el aumento de capital 

sociaí de la compañia en la suma de mí dolares americanos, aumento con el que 

al capital social de la compañá alcanza la suma de mil ciento veinte dólares 

americanos; la ampliación del obieto social; y, reforma de estatutos de la 

compañia. Esta escñtura fue aprobada por la Delegadión de la Superintendencia de 

Compañias en Loja mediante resolución núme cero tres DBSCL 

    

La + 

PEF miinicrénro nora ENAt 
¿di Ltda nú mero duliienios Cuadio (ot Y 

E] pa mb 

dos rril ciento cuarenta y 

  

fecha veintiuno de octubre del dos mil tres; Tres: Los socios señores HELADIO 

ROJAS ENCALADA y FREDY ROBERTO LOAYZA CORREA, cada uno son propietarios 

de veinticinco participaciones de cuatro dolares cada una en la compañe 
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a Compañia, celebrada con el caracter de universal el día tres de octubre del añ 

Eb
 

mil cinco con el voto unánime del capital social y pagado, autorizó a los socios dos : 

señores HELADIO ROJAS ENCALADA y FREDY ROBERTO LOAYZA CORREA, para 

que transfieran todas las participaciones que poseen en la compañía, en favor de 

la DRA. MERI EIEDAD ROJAS ENCALADA. TERCERA: Traeasterencia de 

participaciones. - Con los antecedentes expuestos los comparecientes señores 

dE nisg” + o El ' O a HELÁDIO ROJAS ENCALADA y FEEDY ROBERTO LOAYZA CORREA, ceden en venta 

real y efectiva todas las participaciones que poseen en la compañtk * 

CONSTRUCTORA JULCOSUR CIA. LTDA”, en favor de la DRA. MERI PIEDAD 

ROJAS ENCALADA, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas, 

esto de la siguiente forma: EH cedente señor Heladio Rojas Encalada, con 

—3 mari vere a mi einen no As a pois is a e autorización expresa, de su esposa, transfiere las veinticinco participaciones de 

“a > y A 1 Y Ia nn su "of e 7 Él TR y cuatro dólares cada una gue posse en la compañía a Rrvor de la Dra, Meri Piedad 

cojas Encalada: y, el cedente señor Fredy Roberto Loayza Corres, a h y EJ Fa
 

5 a se
n 

soltero, transfiera las veínticinco participaciones de cuatro dólares cada una que 

posee en le compañía a lavor de la Dia. Men Piedad Rojas Encalada. CUARTA: 

sposa del socio To
 áceptación.- La señora FLOR MARIA TINOCO ROMERO, « 

cónyuge ceda en venta las veinticinco 

. a la 
CONSTRUCTORA JULCOSUR CIA, LTDA.C y, asimismo, las ls 

Hansterencia de participaciones conforme a lo estipulado 

  

por las participaciones del cedente señor Heladio Rojas Encalada; y, CIEM 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMER E
 CÁ por las participaciones 

del cedente sñeor Fredy Roberto Loayza Correa, lo que da un total de 7 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, suma que 

      
cedentes en su proporción declaran tenería racibid i parte la cesionaria en 

HEESTRO HERCA Hr]
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moneda de curso legal a su entera satisfacción y de contado, en la parte que cn
 

corresponde a cada uno. SEXTA: Inscripción y Marginación.- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

¿ referente a la constitución, así como al margen de la matiz de escritura de ch
 

constitución. SEPTIMA: Docementos hebiliitantes.- Se acompaña el certificado 

con el que se acredita que la Junta General de nh ej consentimiento E 1
 m8 ao
 

o MA 2
 

ca
 

cu
l 

Uñ
 unánime del capital social, autoriza ocios comparecientes para que 

n
l
 ransñeran todas las participaciones gue poseen en la compañia en favor de la 

a,
 cesionaria en este contrato. Hasta aquí la minuta. Usted, señor flotarío, es servitá 

aoregar las demás cóusulos de estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato..- Atentamente — Úfirmado) Or. Diego Quezada Quezada., ABOGADO” - 

Hasta aquí la minuta que gueda elevada a escritura pública y en la cual se tmbifican 

plenamente Jos comparecientes.- Me presentan sus documentos de identidad. - 

Formalizado el presente inctumento público, yo el Notario to def íntegramente a (0s 

otorgantes quienes ratificándose en su contenido lo suscriben en unidad de acto, 

j 

conmigo el Notario que doy fe.- (firman) HELADIO ROJAS ENCALADA.- FLOR 

 



  

par 

Que la Junta General de Socios de la Compañia " CONSTRUCTORA JULCOSUR CIA. 

LTDA.*, en sestón de carácter umversal celebrada el tres de octubre del año dos mil cinco, con 

el voto unánime del capital social y pagado, autorizó a los socios HELADIO ROJAS ENCALADA 

y FREDY ROBERTO LOAYZA CORREA, para que transfiera todas las veinticinco 

participaciones que poseen cada uno, en la compañía entfavor de la DRA. MERI PIEDAD ROJAS 

ENCALADA. 

Loja a, 04 de octubre del 2005, 

  

  

NE “TULIO AUGUSTO CORREA CORDOVA, 
Gerente General de La Compañía 
* CONSTRUCTORA JULCOSUR CIA. LTDA”. 

so OTORGO ANTE HI¿EN FE DE ELLE¿CONFIZERO PRIMERA, 

SEGUNDA Y TEECERA COPIA, DEBIDAMENTE SELLADAS, «= 

SIGNADAS Y FIRMADAS EN LA CIUDSD DE LOJA, EL MISMO 

DITA Y PLHRA DE-3U CELEBRICIOÓN y 

IAS 

SOTARJA SPliMA DEL CANTON LOJA 

Dr. Eduardo E. Beltrán (Soltrán 
NOTARIO 

   



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha se procedió a marginar el Contanido de la Es- 

critura Pública que antecede en la Constitución de la Compa- 

íta " CONSTRUCTORA JUILCOSUR CIA.LTDA, * 

Loja, 13 de Octubre del 2005, 

  | REGISTRO SERCANTA y | CANTON LOJA RRA 
£D», Slax Daladinos a Bn se A 

REGISTRADOR MERCANTE 
CANTON LOJA


